
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
    
 
 

 

CONVENIOS DE COLABORACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
  
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

CONVENIOS CON LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

  

 
 

  
 
 
 
 

  
 



Dentro del amplio abanico de servicios que esta 
Confederación viene prestando a sus empresas asociadas, 
podemos destacar la firma de varios convenios de 
colaboración, con algunas de las entidades más 
representativas en nuestra provincia, para uso de nuestros 
asociados, entre los que están… 
 
 
 Condiciones preferentes en productos financieros 

(préstamos, leasing, líneas de descuento...) 

 
 
 Descuentos en la realización de cursos de alta 

dirección y cursos avanzados. 
 
 
 Descuentos en carburantes dentro de las estaciones 

de servicio de Repsol, Campsa y Petronor, aceptadoras 
de la tarjeta Solred. 

 

 
 Colaboración en el desarrollo de actividades 

formativas. 
 
 
 Descuento en suscripción a revistas (ECO) y 

descuentos para la inserción de publicidad en la 
misma. 

 

 
 Realización de prácticas no laborales en empresas de 

los alumnos de últimos cursos de la Universidad y 
colaboración en investigaciones varia. 

 
 
 
 
 
 

 



 Mejores condiciones a nuestras empresas asociadas 
por los servicios de líneas telefónicas fijas. 

 
 
 Certificación digital en las empresas. 

 
 
 Facilitar a nuestros asociados la adaptación a la 

normativa reguladora de la Ley de Protección de 
Datos. 

 
 

 Condiciones especiales  en productos y servicios 
financieros, información semanal económico-bursátil y 
participación en eventos formativos. 
 
 

 Descuentos en la realización de acciones formativas 
para empresarios y cuadros directivos. 

 

 
 
 
 
A continuación ofrecemos una breve explicación del 
contenido de los mencionados convenios… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONVENIO CEC – CAIXA GALICIA   
 
Mediante la firma de este convenio, la entidad gallega pone 
a disposición de nuestros asociados una amplia oferta de 
servicios financieros en condiciones muy ventajosas. 
 

Entre los servicios ofertados se encuentran 
préstamos hipotecarios, leasing mobiliario e 
inmobiliario, cuentas de crédito, préstamos 
personales, líneas de descuento, avales, servicios 

de comercio exterior y factoring. 
 
 
Además, también están incluidos los préstamos de convenio 
con ICO, Igape y otros Organismos.  
 

CONVENIO CEC – ESCUELA DE NEGOCIOS 

CAIXANOVA 
 

A través de este convenio se pone en marcha nuestro 
Centro de Desarrollo Directivo, mediante el cual se 
proponen actividades formativas para directivos de las 
empresas asociadas a la CEC. 

 
Su objetivo es fomentar y potenciar el desarrollo y 
mejora de la competitividad de las empresas y 
contribuir a desarrollar la misión de la Escuela de 
Negocios, como obra social adscrita a una entidad 

financiera. 

 
Ventajas a nuestros asociados: 

 
15% Dto. en Cursos 

 
25% Dto. en Seminarios 

 
 
 
 
 
 
 



 

CONVENIO CEC – ITE CAIXA GALICIA 
 

Con el Instituto Tecnológico Empresarial (ITE) Caixa 
Galicia, se firma un convenio para colaborar en el desarrollo 
de actividades formativas, con beneficios para nuestras 
empresas asociadas, a la hora de inscribirse en alguna de 
éstas.  

 
Ventajas: 

 

15% Dto. en Programas Masters y Programas 
Superiores 

 
20% Dto. en Seminarios y Cursos de corta duración 

 

 
CONVENIO SOLRED - CEC 

 

Nuestros asociados ya pueden disfrutar de condiciones de 
descuento ventajosas en carburantes, al repostar en las 
más de 3.400 estaciones de servicio Repsol, Campsa o 
Petronor, y beneficiarse de un precio muy ventajoso a la 
hora de adquirir el VIA-T, el nuevo sistema de pago 
electrónico en autopista sin necesidad de parar el vehículo 
ni bajar la ventanilla. 
 

1,20 Cts.€/litro (2 pts/litro) de descuento en 

GASOLINA en todas las estaciones de servicio de las 

marcas Repsol, Campsa o Petronor. 

 

 

3,15 Cts.€/litro (5,25 pts/litro)  de descuento 

en  DIESEL  en toda la Red de Estaciones de Servicio 

Preferentes. 

 

 



VIA – T 

Coste: 41 € a pagar en la 1ª factura emitida desde 

su adquisición o bien aplazar el pago hasta 12 

meses. 

 

Descuentos: 25% de descuento en el peaje del 

trayecto de vuelta que se realice el mismo día (sólo 

para vehículos ligeros). 

 

CONVENIO CEC – EQUINOCCIO, S.A. 
 

Ventajas que suponen ofertas de suscripción e inserción de 
publicidad en la revista de la Editorial “ECO”, con los 
descuentos siguientes para nuestras empresas integradas: 
 

10% sobre suscripción anual 
 

10% sobre precio de tarifas vigentes en el 
momento de la inserción de la publicidad 

 
 

 
CONVENIO CEC – UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 

– FUNDACION UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 
 

Para un mayor acercamiento entre Empresa y Universidad, 
dada la utilidad que puede representar el intercambio de 
conocimientos entre ambas y con el objeto de facilitar la 
futura inserción laboral de los licenciados universitarios 
mediante la alternancia de formación teórica y prácticas en 
empresas, se firma este convenio de colaboración. 

 
Su objetivo principal es establecer un programa 
para la realización de prácticas 

profesionales en nuestras empresas 
asociadas,  con los alumnos que hayan 



superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el 
título universitario, según el nuevo Plan de Estudios y 
dentro del Plan antiguo, para aquellos alumnos que estén 
cursando los dos últimos años.  
 
Concretamente con las siguientes facultades: Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales Y Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales 
 
 

 

CONVENIO CEC – TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
 
Condiciones especiales en los servicios MoviStar 
contratados y utilizados por todos los asociados integrados 
en la CEC. 
 
 

Tipo de 
Acuerdo 

Condiciones Especiales 

Contrato 
Empresas / 

Contrato 
Autónomos 

(2) 

Cuota Mensual Módulo Números Propios (1): Gratuita 
 
Cuota Mensual Módulo Números MoviStar: Gratuita 
 

 
SMS MoviStar: 20% Descuento 
 

Servicio Medido nacional: 
Descuento 15% tráfico Nacional 

 
Servicio Medido Internacional: 

Descuento 30% sobre servicio medido Internacional (*) 
 

 
 

Servicio 
Datos 

Servicio GPRS/UMTS 
 
Tarifa Plana de Internet: 26€ 
Tarifa Plana Internet Plus: 35€ 
Tarifa Plana de Internet Premium: 52€ 
Cuota Mensual blackberry movistar profesional T. Plana: 20€ 
por línea 
 

 



 

CONVENIO CEC – CAMERFIRMA- CÁMARA DE 

COMERCIO DE A CORUÑA 
 

Camerfirma es la autoridad de certificación digital y firma 
electrónica de las Cámaras de Comercio.   
 
Mediante la firma de este convenio de colaboración, 
pretendemos favorecer la incorporación a la Sociedad de la 
Información de nuestras empresas asociadas. Se 

comercializarán tres tipos de certificados: Pertenencia a 
la empresa, Representante y Persona Jurídica. 
 
Los objetivos de este convenio son: 
 

 Fomentar el uso de certificados 
digitales 

 Colaborar en la difusión de la firma 
digital 

 Formar en el uso de la misma 

 Integrar la firma digital en las aplicaciones de la 
CEC 

 
Hasta el 31/12/06 se facilitarán gratuitamente certificados 
Camerfirma a todas las empresas de la CEC que lo soliciten. 
 

CONVENIO CEC – PROGRAMACION Y 

LEGISLACION 
 

Dada la importancia que tiene para todos el cumplir con la 
Ley de Protección de Datos (LOPD), tanto por las 
importantísimas sanciones que una inspección pude 
acarrear, como por la adjunta pérdida de imagen del 
colectivo empresarial, se ha firmado un convenio con la Cía. 
Programación y Legislación. 

 
Con la finalidad de facilitar a nuestros 
asociados el conocimiento de una 
aplicación informática (LOPDGEST), que 

gestiona y adapta el trabajo a la 
normativa reguladora de protección de datos.  



 
CONVENIO CEC – INGAFOR ESCUELA DE 

NEGOCIOS 
 

Descuentos de un 10% mínimo a nuestras empresas 
asociadas, para participar en acciones formativas para 
empresarios y cuadros directivos. 
 
 

CONVENIO CEC – Mapfre Familiar, Compañía 

de seguros y reaseguros, S.A 
 

Acuerdo firmado entre la CEC y Mapfre Familiar, 
Compañía de seguros y reaseguros, S.A. que permite el 
acceso de los asociados a la CEC a los productos y servicios 
de Mapfre Familiar en unas condiciones muy ventajosas. 

Integran el grupo asegurable junto con el asegurado 
titular, los familiares-cónyuge e hijos exclusivamente- que 
convivan en el mismo domicilio. 

Los productos ofertados son: Seguro colectivo de  
reembolso de gastos médicos –MEDISALUD- y Seguro 
colectivo de asistencia sanitaria –CAJA SALUD FAMILIAR-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARA MÁS INFORMACIÓN AL RESPECTO, CONTACTA CON 
NOSOTROS… 

 
 

 
 
 
 

CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE LA CORUÑA 
Plaza Luis Seone Torre 1 Entreplanta 

(15008 A Coruña) 
Teléfono: 981.13.37.02  Fax: 981.13.25.98 

cec@cec.es 
www.cec.es 


